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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

« a p a b i l e » (Odón l o s d i . B , e x c e p t o l o . rtomingo*. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de $iaistros 

S S . M M . el R E Y y su Augusta } 

Madre y Real Familia (Q. D. G.) ' 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 
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™ . 18 al s e m e s t r e y 28*50 por nn a ñ o 
Se a d m i t e n s a  o r i p o i o n e s . n Madrid, en l a A d m i n i s t r a o ^ n del BoíJtii" 

L a s d i s p o s i o i o n o s d e la* Autor idades , e x c e p t ó l a s a u « 
«ean a í n s t a n o s d e parte no pobre, so inser tarán oficia 
monte; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o ooneorniontS al S Í 
v i c i o nac iona l que d i m a n e do l a s mismas: poro las d«fn 

s=£ras¡ n** a 5 0 ****** d° **** 
por c a d a 

gobierno civil 
Jefatura de O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente icstruído oontra la 

Compañía del ferrocarril del Norte, por 
e! retraso de u n a hora y doce minutos, 
con que llegó á Madrid el tren espacial 
B. N., número 2, que oirouló desde Ven
ta de Baños á esta corte, el día 26 de Ju
nio de 1903, el Exorno, Sr. Gobernado
QITÜ de la provinoia, ha diotado, oon fer 
cha de hoy, la resoluoión siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrooarrll del Norte, por 
el retraso de una hora y dooe minutos, 
wo que llegó A Madrid el tren especial 
8 S., número 2, que oirouló desde Ven
ta de Baños á Madrid el día 26 de Junio 

1903: 
Resultando que el Ingeniero Jefe de la 

primera División téonioa y admlnistraii
de ferrocarriles, en informe de 23 de 

Septiembre de 1903, propuso la impost
a n á la Compañía de una multa de 250 
pesetas, manifestando que la oansa del 
atraso fué la e s c a s a velocidad del tren 
'consecuencia de que ya traía el tren 

que Batió el día anterior de la Coru
**i y cuyo trayeoto correspondía ins
r*oolonar A la quinta División de ferro
driles expresando además que tales 
*tUas no podían eximir & la Compañía 
**l* responsabilidad contraída: 

Besoítando que al evacuar desoargos 
''Compañía, en 21 de Octubre de 1903, 
Violto que se deolarara improcedente 
¿Imposición de la multa propuesta, to
** vez, que el retraso que la motiva, toé 
^Perimcntado por un tren que circuló 
^toespeoial, oon petición de vía libre 
|**atación A estaolón, y sin sujeoión por 

A marcha determinada, y que dl
?y tren foé formado en Venta de B«fios," 
l*jPUea de haber expedido A su hora el 

número 24, de Irún, para no origl
¿

r Perjuicios A los viajeros del de igual 
'vj?*ro de Galicia, que oiroulaba con un 
H?̂ * retraso producido en lineas some
Ij** A la inspección de !a quinta Divi

d e ferrocarriles: 
tial

 8 Q

h&ndo Qtie la Comisión provin
2*i oon viBta de los anteoedentes ante
^oift

1 8 0 l i o i ,

° para emitir informe que se 
^

 r

* oonstar previamente si la Divi
VUnta había lnooado expediente 

por la misma falta, y la resolución recaí
da en su caso: 

Resultando que el Ingeniero Jefe do la 
quinta División de ferrocarriles, expuso 
en su comunicación de 17 de Junio de 
1904, A la que aoompañó la hoja de mar
cha del tren 24 de Galicia, que el retraso 
de dicho tren exoedió solo en tres minu
tos de los cuarenta de la toleranoia re
glamentaria, y que aquella División no 
se habla considerado en el caso de pro
poner multa por el mismo: 

Resultando que la Comisión provín
ola!, en informe de 17 de Abril ult imó
se conforma con los descargos de la Com, 
paflia y propone que se desestime la pro
puesta de multa formulada por la prime* 
ra División de ferrocarriles: 

Considerando que con arreglo A lo ma
nifestado por la quinta División de ferro
carriles hay que descartar en absoluto 
de las responsabilidades de este expe
diente el retraso de cuarenta y tres mi
nutos del tren de Galicia, número 21, por 
no resultar acreditado con motivo de él 
falta bastante para justificar un castigo 
que on todo oaso corresponde proponer 
A la citada División: 

Considerando que no existiendo en es 
te oaso infraooión del art. 150 del vigen
te Reglamento do ferrocarriles, no pro
cede la aplioaoión del 166 que propone 
la primera División de ferrocarriles: 

Vistos los expresados artículos, el 12 y 
29 de la Ley y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901. sobre imposición de co
rrectivos A las Empresas ferroviarias, he 
resuelto, de oonformidad oon la propues
ta d la Comisión provincial, declarar 
que no procede la imposioión de multa 
por el retraso de una hora, dooe minutos, 
oon que llegó A Madrid el tren B. N. nú
muro 2, el día 26 de Junio do 1903. 

Madrid 18 de Mayo do 1905. =E1 Go
bernador, C. de San Lula. 

1.—1. 

Comisión Presencial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Lioenoiado 

en Dereoho otvil y Canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretario de la Exorna. Diputación y Co

rnisón provlnoial de esta corte. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provine: &l en 20 del ac 

tual, de oonformidad oon el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se aoordó en cum

plimiento de las Reales ordenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su

ministros hechos A las íuerzas del Eje:

olto y Guardia oivil por Jos pueblos de 
esta provinoia, durante el mes aotual, 
son á los preoios siguientes: 

Pto. Cta. 
Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0'30 
ídem de oebada de 6'9375 litros. 1'15 
I iem de paja de 6 kilogramos. . 0*36 
Litro de aceite 1'27 
Kilogramo de oarbón 7'12 
ídem de leña 0 0 4 

Y para que oonste, de oonformidad oon 
lo acordado y A los ef jotos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre

sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión, en Madrid A 22 
de Mayo de 1905. = V . ° B.°=Alfonso Diaz 
Agero.=Símón Viñals. 

43.—3. 

Comisióa mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Mayo de 1905 

S u i o r e s que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Lainez (Vi

cepresidente), Izq aierdo, l lovía, Reixa , 
Pérez Maguía y Montoya. 

Abietta la ses ión á las nueve en 
punto de la msñaua, bajo la presiden

cia del Sr. D . Alfouso Diaz Agero (Vi

cepresidente de la Comisión provin

cial) , y con as is tencia de ios Sres . V o 

cales facultativos D. Baltasar Hernán

dez Briz y D. Andrés Jurado de la Pa

rra, fué leida y aprobada e l Acta de ia 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual r e e m 

plazo y revisión de quintos de anos 
anteriores, obteniéndose el s igu iente 
resultado: 

Reemplazo de 1905 
Colmenar Viejo 

Núro. 28. —Manuel Paredes Barroso. 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

Chamartin 
Núm. 31.—Rafael Algar Velasco . — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

39.—Francisco Turógano Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido e n 
e l caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

' [San Agustín 
Núm. 1.—Guillermo Sanz Ramírez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Centro 
Núm. 102.—Eugenio Navas Roma

no.—Soldado por haber resultado úti l . 

Hospital 

Núm. 107.—Tomás Vicente Santos. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

H ú m e r o « a ñ i l o « • c é n t i m o » d o p o o o t o , 

245.—Luis Rodríguez Catalina. —In
útil. Excluido temporalmente. 

258.—Eduardo López Ruiz.—Solda
do por haber resultado útil. 

273.—Manuel Gutiérrez de P a b l o . — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 

N ú m . 250 .—Ramón Suárez V a l l e . — 
Inútil. Excluí lo temporalmente. 

260.—Ricardo Moragas Cantarero. 
—Soldado por haber resultado útil . 

268.—Julio de Pablo Pérez.—Solda

do por haber resultado útil. 
3 3 9 . — E iuardo Huerta Flores .—Sol

dado por haber resultado útil. 

Buenavista 
Núm. 27.—Manuel Ortega Gasset.—» 

Inútil . Excluido temporalmente. 
78.—Jerardo Dutrey Obregón.—Sol

dado por haber resultado úti l . 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Alcobendas 

Núm. 8.—Agust ín Sánchez Jabardo. 
—Soldado condicional comprendido e n 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

14. — Auastas io Raiael Rodríguez 
Esteban. — Soldado condicional c o m 

prendido en el caso primero del ar

tículo 87 de la Ley. 
15.—Francisco Díaz López.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

16.—Pedro del Olmo Aguado.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

18.—Julián de Lara Aguado.—Pen
diente . 

21.—Francisco Expósito Arranz.— 
Soldado condicional comprendido e n 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Becerril de la Sterra 
Núm. 1.—Dionisio Feruáudoz Gar

c í a . Inútil. Continúa excluido t empo
ra lmente . 

El Boalo 

N ú m . 3.—Fél ix Sevi l lano Moran.— 
Pendiente . 

Colmenar Viejo 

N ú m . 3.—Gregorio Baudot P u e n t e . 
—Talla: 1 535 mm. Continúa exc lu ido 
temporalmente . 

5 . — T o m á s Vallejo Peinado.—Sol 
dado por haber dado la talla de 1*550 
mil ímetros . 

6.—Pablo Colmenarají Cano.—Sol

dado condicional compren lido e n e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

7.—F. Valentín Fermosal Fortaján. 
—Inúti l . Continúa excluido temporal
mente . 
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1 1 . — León Torrea Sanz. — Talla: 
1*512 min. Continúa excluido tempo
ralmente . 

15 .—Juan Antonio López Avi la .— 
Soldado por haber dado la talla de 
1*550 m m . 

17.—Ramón Avias García .—Inút i l . 
Continúa exc lu ido temporalmente. 

1 8 . — E u s e b í o del Val le Díaz .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la L e y . 

23.—Matías de la Morena Hernando. 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*545 mil ímetros. 

24 .—Benito Ariza Gómez.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente . 

25.— Mauricio García Collado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
cas o primero del ar t . 87 de la Ley. 

2 6 . — A l e j a n d r o Esteban.— Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente: 

29 .—Ensebio García Rodríguez. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

30.—Tomás Esteban A r r o y o . — I n 
úti l . Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 87 de la L e y . 

31 .—Leonc io Narvaez Ramírez .— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la L e y . 

37.—Máximo de la Cal del V a l l e . — 
Talla: 1*520 mm. Continúa exc luido 
temporalmente. 

38 .—Vicento Marivela N o g a l e s . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art, 87 de la L e y . 

39 .—Lucio Bartolomé Martín.—Sol
dado coudieioual compreudido en e l 
caso segundo del art . 87 de la L e y . 

42.—Julián Gómez Uernanz .— I n 
úti l . Excluido temporalmente . 

46 .—Pedro Morajudo García.— Sol
dado por haber dado la talla de 1*550 
milímetros. 

48.—Eustaquio Serrano Abiza.— Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

19.—Juan Moreno García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
s e x t o d e l art. 87 de la Ley . 

Chamartln 
Núra. 10.—Teodoro Martín C a n o . -

Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temooral mente. 

17. Cándido González Rubio .^-Sol -
dado condicional compreudido en e l 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

18.—Francisco González Sánchez.— 
Talla: T 5 4 0 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

28.—Domingo Ovelar Garc ía .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

29 .—Benigno Martín Juanillo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Toribio Balbiuo Arias Alvarez . 
—Tal la : 1*520 mm —Continúa exclui 
do temporalmente . 

35.—José Espinosa Sánchez.— I n 
út i l . C i i i in f ia excluido temporal
mente . 

37 .—Baldomcro Morales P a r r a . — 
Inúti l . Continúa exc luido temporal
mente . 

38 ,—Asapi to Blanco Merino.—Ta
lla: 1*525 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

41 .—Fel ipe Lázaro Toribio.—Inútil . 
Continúa excluido temporalrr<.«ute. 

64 .—Bernardo Banegas Barbadillo. 
—Inúti l . Coutiuúa excluido temporal
mente . 

Chozas de la Sierra 
N d m . 1 , — Miguel Badajoz Soriano. 

— Soldado condicioual comprendido 
en e l caso primero del art. 87 de la 
L e y . 

Fuencarral 
Núra. 11 .—Hi lar io García Muñoz. 

—Iuút i l . Continúa exc lu ido t empo
ralmente . 

16—Adol fo Real Magano.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
pr imero del art. 87 de la Ley. 

Quadalix 
N ú m . 2 .—Ignacio Vallejo P e ñ a s . 

— Soldado por haber retirado la a lega
ción. 

3 .—Valentín Ballesteros Muñoz .— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 . — R e g i n o Arroyo Rubio.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley . 

13 .—Modesto González Fernández. 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*562 m m . 

Mamanares el Real 
Núm. 2.—José González Guijarro.— 

Inútil . Excluido totalmente por haber 
dado la talla de 1*562 m m . 

Miraflores 
N ú m . 2.—Eulogio Ramírez Hernan

do.—Inúti l . Continúa excluido tempo
ralmente . 

7 ,—Evaristo Chozas Perea.—Talla: 
1'530 m m . Continúa excluido tempo
ra lmente . 

El Molar 
Núm. 3.—Salusttano Valle Vázquez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

P.—Juan del Val le I g l e s i a s . — I n -
útil.Continúa excluido temporalmente. 

17.—Eugenio Martín Tav ira .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del arl. 87 de la Ley. 

18.—Agapito Vicente Vallejo P é 
rez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Mor alzarzál 
Núm. 4 .—Mariano Mazarías Berro

cal . -Soldado condicioual compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de 
la L e y . 

Atar acerrada 
N ú m . 2 .—Francisco Teresa M u 

ñoz.—Talla: 1*535 mm. Continúa e x 
c lu ido temporalmeute. 

tos .—Reclámese cei tifleación del her
mano Basilio que s irve en el Reg i 
miento Infantería de Ceriñola. 

3.—Ricardo Rubio González.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

5.—Tomás González Gil. — Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Alcobendas 

N ú m . 3.—Bernardino del Rosario 
del Olmo.—Inútil. Continúa Excluido 
temporalmente. 

Becerrü 
Núm. 3.—Alejo Montalvo Sepúlve-

da.— Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*551 mm. 

8.—Carlos Martín Medina.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primoro del art. 87. de la Ley. 

El Boalo 

Núm. 4 .—Marcel ino Carralón Fer" 
nández. — Inút i l . Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Chozas de la Sierra 

Núm. 3.—Marcelo Robledo Maure,-^ 
Inútil. Continúa excluido temporal, 
mente . 

Fuencarral 

N ú m . 11 ,—Benigno Cobos Vallejo, 
—Útil condicional. 

16.—Eulogio Alonso Navas Talla. 
1*535 rom. Continúa excluido tetnpol 
ralmenta. 

Quadalix 

Colmenar Viejo 

Pedrezuela 
N ú m . 2.—Saturnino Gabriel Sanz.— 

Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

4.—Elias Sanz Martín.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

5 .—Bernabé Velázquez Sanz.—Sol
dado condicional comprendido e n el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 .—Florent ino de la Fuente Sanz.— 
Soldado condicional comprendido t u e l 
caso primero del art. 87 d é l a Ley. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 1.—Cipriano Navacerrada Ri-

vero .—Tal la : 1*541 mm. Continúa e x 
cluido temporalmeute. 

2 . —Leopoldo Bertoncini Castell .— 
Inútil . Coutinúa excluido temporal
m e u t e . 

4.—Gumersindo Sanz Perdiguero.— 
Soldado por haber dado la talla de 
1*554 m m . • 

7 . — J e s ú s López Mateo. — Talla: 
1*500 mm. Contijúa excluido tempo
ralmeute. 

8 .—Manuel Montes Baena.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

11 . — Ause lmo Caamaño López.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Talomanca 
N ú m . 1.—Martín Serrano Monte 

ro .—Soldado condicional comprendido 
e n e l caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Valdepiélagos 
Núm. 2.—Faustino Puentes Fru-

Núm. 1.—Cirilo del Val le García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2 .—Fél ix Jusdado Francisco.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

5 .— Cecilio Olalla Fato. — Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

7.—Mariano Bernabé Martín.—In
ú t i l . Coutiuúa excluido temporal
mente . 

10,—Maroto Colmenarejo Vallejo. 
—Inúti l . Coutinúa excluido temporal
mente . 

16.—Manuel Cano Olalla. — Talla: 
1*516 m m . Continúa excluíao tempo
ralmente. 

17. — Sautiago Junquer Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

22.—Lorenzo Millán Manailla.—Sol
dado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2 4 . — P e d r o Colmena rejo Arrauz.— 
Útil condicional. 

27. -Jac iuto Ros Gal lego.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

33.—Celestino del Val le Fortaján. 
—Inút i l . Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

42.—Fernando Hoyo Perroca.—Ta
lla: 1*515 mm. Conliuúa excluido tem
poralmente. 

48 .—Máximo García Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

63.—Eugouio Sauz Olalla.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

Núm. 4 .—Jul io Baeza Gil. Sóida-
do condicional comprendido en el ca
so primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Arturo Julián Esteban Bláu 
quez.— Soldado condicional compren* 
dido en el caso primero del art. 87 ,]1 
la Ley. 

Hortaleza 

Núm.3 .—Roque Julián Morales de 
la Fuente.—Inútil . Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

Hoyo de Manzanares 

Núm. 4.—Mariano Blasco García.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

7.—Mariano Blasco Moreno.—Talla: 
1*515 m m . Continúa excluido tempo
ralmente. 

8.—Rafael Blasco Fernández.—Sol» 
dado condicional compteudído en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 
Ndm. 2.—Andrés Sanz Arleiga.— 

Talla: V5'¿0 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4.—Santiago Rodríguez Matesáüi.— 
Soldado condicional c >mprendidoen:el' 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Miraflores 
Núm. 3.—Antonio G ^nzález Arribas. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 —Gregorio Jiménez González.— 
Soldado condicional compreuiido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

1 1 . - F e r n a n d o Arribas Muñoz.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

•¿0.—Francisco de la Fuente Plaza. 
—Inúti l . Coutiuúa exc lu í io temporal
meute . 

El Molar 
Núrn. 2 .—Braulio Doco ManttelTfrj' 

tíu Ru*z.—Talla: 1*520 raro. Continúa 
exc luido temporalmente. . 

3.—Joaquín Manso Yártez.-Soldado 
condicional compreudido en el casos -
gundo del art. 87 do 1M Ley. 

1 1 . — Mariano González ™\*na>^ 
Soldado por haber obtenido la » 1 » 
legal . 

Chamariín 

Núm. 2 .—Antonio Barrio Borral.— 
Talla: 1*521 mm. Continúa excluido 
ten porr lmente 

6.—Luis Hernández Bartolomé.— 
Excluido por haber fallecido. 

15 —Francisco Alvarez Arrauz.— 
Oficíese al Ayuntamiento á ñu de que 
iustruya nuevo expediente con todas 
las dil igencias do año> anteriores.— 
Penuiente de reconocimiento del pa
dre. 

1 6 . — F é l i x Luis León Fel ipe Muñoz 
del Barco.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

18.—Juan Izquierdo V i c e n t e , — S o l 
dado condicional comprendí lo eu el 
caso primero del art . 87 do la Ley. 

31.—Eduardo Larrea Or íe s .—Sol 
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

36.—José Carro 8áuchez.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87 de la Ley . 

Morálzarzal 
Núra. 1.—Pascual González Tarégi-

gano.^-Talla: 1*535 mm. Continúa ex- \ 
cu ido temporalmente. 
Soldado condicional coroproadido eo 
el c a s o p r i m e r o de l art. 87 de la ^ 

—t\~m Rónzale**"" caso primero ciei ai 1 . z¿w 
4 . - F e d e r i c o Goi .záto Con» 

del a r l - 8 0 Inútil.¥xcTuído foíaíinente com< ^ 
prendido eu el caso segundo 
de la. L e y . nueo*' 

5 .—Francisco Requena f f l 

Soldado condicional 0 ^ u Uf. 
el caso segundo del art. » ' u * 

Pedrezuela ^ 

N ú m . l . - F r u t o s d e l a M o r ^ # 
F u e n t e - R e c l á m e s e ^ e * * 
este mozo á la Cárcel de ^ ^ 

^ - N a t a l i o Martin B a o n z a ^ 0 

diente. a 

San Sebastián de los W ^ 
Núm. 2 . - J o s é Rojo L o s a d a . -
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dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 DE la Ley. 

Centro 

Nana. 181.—José Manuel Esquinas . 
Inútil . Continúa excluido temporal

mente. 

Reemplazo de 1902 . -REVISIÓN 

Alcobendas 
Núm. 6.—Sebastián Ramos Moreno • 

— Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 8 7 . Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

Becerril 

Ntim. 2.—Leocadio Sanz Adrados.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87. Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

El Boalo 
Núm. 2 .—Alejandro Esteban Sanz. 

— Talla: l l 5 3 6 m m . Excluido por h a 
ber sufrido las tres revis iones que pre
viene la Ley. 

Colmenar Viejo 
N ú m . 2.—Cecüio Aragón Francisco-

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Sufrió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

10.—Juau Colmenarejo Reina.—Sol» 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 . Sufrió las 
tres revisiones que previene la Ley . 

11.—Isidro Rodríguez González.— 
Inútil. Fxcluído por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Loy. 

18.—Loreto Jusdado Madrid.—Pen
diente. 

20 .—Adol fo Berrocal Morando.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Excluido 
por habe»' sufrido las tres revis iones 
que previene la Ley . 

22.—Gil López Ordáx.— Inútil. E x 
cluido por haber sufrido las tres rev i 
siones que previene la Ley. 

30,—Salvador Manuel Sanz.—Solda
do condicional comprendido en el caso \ 
primero del art. 87. Excluido por ha
ber sufrido las tres revis iones que pre
viene la Ley. 

32.—Pablo Bañuelos Vázquez.—Sol
dado condicional comprondido en e l 
caso primero del art. 8 7 . Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones 
que previene la Ley . 

3 3 . — T e m a s García Jusdado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley . 

30,—Celedonio Francisco Ramón.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revienes que previene la Ley. 

37 .— Casto López Paredes. — Útil 
condicional. 

39.—Iguaoio García Gómez.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Chamartln 
Núm. 17.— Agustín Soler Ubeda.— 

Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
lufrido las tres revis iones . 

2 4 . — L i n o Crespo Moreno.—Solda
do por haber dado la talla de 1*545 
milímetros. 

2 6 . — Á n g e l Fernández Domínguez, 
p l a ú t i l . Excluido por haber sufrido 
l*s tres revisiones. 
-32.—Manuel Colín Martínez.—Sol
ADO condicional comprendido en e l 
* a*o segundo del art. 87. Excluido por 
ü a b e r sufrido las tres revis iones que 
INVIENE la L^y. 

3 6 , — F r a o c j s c o ( j 0 pablo Andrés.— 
groado condicional comprendido en 
¡"caso primero del art. 87. Excluido 
* ? r uaber sufrid,) las tres revis iones 
W previene la Ley. 

36.—Francisco de Pablo Andrés.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87. Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones 
que proviene la Ley. 

4 9 . — Miguel Flores Bas. — Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber sufrido ' 
las tres revis iones que proviene la 
Ley. 

Fuencarrál 
Núm. 2. — Juan Martin García.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4.__Alejo Horcajada Salaices .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley, 

Guadal ix 
Núm. 5 —Emilio Sicilia Osa.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

Manzanares el Real 
Núm. i .—Víctor Blasco Gil .—Sol

dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pendiente de una revisión. 

4.—Cipriano Leira B-.TI inertes.—In
útil. Continúa exc luido temporal 
mente . 

El Molar 
Núm. 10.—Blas Sebastián Simón.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 8 7 . Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

Navac+rrada 
• 

Núm. 1 .—Regiuo Marcos Fuentesar, 
—Inúti l . Excluido por haber sufrido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

2 . — Deogracias Esteban R u b i o . — 
Reclámese certificación al Director de 
la Prisión Celular. 

Pedrezuela 
Núm. 2.—Serafín Sanz del Río .— 

Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87. Excluido 
por haber sufrido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

4.—Jacinto Chinchón Gabriel .—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 . Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley . 

6 .—Saudalio Sanz del Sarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso prime o del art. 87. Excluido por 
haber suírido las tres revisiones que 
previene la L e y . 

San Agustín 
Núm. 2.—Serafín Guerrero Mar

t ín .—Pendiente . • • 
Talamanea 

Núm. 2.—Justo Cid Esteban.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley 
Excluido por haber sufrido las tres re
vis iones que previene la L e y . 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Hortaleza 

Núm. 5.—Laureano Martínez Alon
so.—Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

Por e l señor Secretario á nombre 
de la Comisión, se interrogó á los re 
presentantes de los pueblos que han 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si te
nían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per

sonas interosadas en cumplimiento de 
lo que previene oí art. 129 del R e g l a 
mento, habiéndose coutestado afirma
t ivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmeute , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asisto de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen conformes 
con e l acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Cr n lo cual se DIO por terminada la 
sesión extendiéndose la correspon
diente Acta que firman el señor Pre
sidente de la Comisión y los señores 
Vocales , conmigo el Secretario de que 
certifico = V . ° B . ° = Alfonso Díaz Age -
ro. = El Secretario, Simón Viñals . 
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el preoio tipo ó con la baja de— tanto por 
ciento, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente}. 
4 7 . - 3 . 

JUNTA DE PATRONOS 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ba acordado 
contratar en púbüoa subasta, el auminis-
tro de 6.000 placas de saneamiento, con 
destino á las o«sas de esta corte, qne por 
BU estado de higiene en sus redes de de
sagüe, merezcan ostentar dicho distinti
vo bajo el tipo de 7.500 pesetas á razón 
de 1'25 oada placa. 

Los lidiadores, qae podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos CASOS, bastan» 
teado por aigp.no de los Sres. Letrados 
Consistoriales i». Mannel Maria Moriano, 
D. Ignacio Suárez G«rcia, D Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Canipuzano, con
signarán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 125 pesetas en la 
Caja generalde Depósitosy Amortizaoión, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
do fin i'i va de 250 pesetas que le será de
vuelta á la termioaoión del contrato, pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Junio de 1005, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5 bajo la presidencia del (excelen
tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeto de
legue, y oon las formalidades del art 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa & estos fines consti
tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaria 
(Negociado 5 ' V durante las horas de doce 
á doB, todos IOB dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

El impone total de esta subasta, será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en art. 7.° del pliego de 
condioiones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no Be ha presentado con
tra la misma reclsmao'.ón alguna. 

Lo que se anuncia al públloo p-.ra su 
oonooimiento. 

Madrid 22 de Mayo do 1905.=El Se
cretarlo, F. Ruano. 

Móflelo de proiostción 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado do la c'.n.-e 1 1 / y al preneotaree 
llevar escrito en el sobre lo signieute: PRO
POSICIÓN PARA OPTAR A LA SURASTA DE.. . ) 

D. que vive. . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa lloitaolón 
del suministro de 6.000 plaoas de sanea
miento, oon destino ¿ las casas de esta 
corte, que merezcan ostentar dicho dis
tintivo, anunciada en el BoIETlN o f i c i a l 
de la provincia en ios dias.. . y . . , de. . . 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro oon estrita sujeción á ellos 
por..., (aquí la proposioión en esta forma: 

DEL 

Hospital Hidrológico ds Carlos III 
E N T R I L L O 

Beneficencia.— Temporada de baños 
Hallándose próxima la apertura oficial 

de estos bnfios, ouya temporada es desde 
15 de Junio á 15 de Septiembre, y oon el 
fin de que los pobres de solemnidad del , 
Reino puedan utilizar el Hospital balnea
rio minero-medicinal de Carlos III, en 
Trillo, esta Junta de Patronos, f.ndada 
en las disposiciones del Reglamento de 
bafios de 12 de Mayo de 1874,- ha creído 
oportuno oonsignar los requisitos nece
sarios que los pobres de solemnidad y 
asilados en Eest&bleolmientos benéficas 
deben acreditar para su ingreso en el re
ferido Hospital, cuyo expediente será 
presentado ante el Médico-Director, por 
¡os interesados, al tiempo de ser reconoci
dos y Contendrá los documentos siguien
tes: 

1.° Certificación fncultiva que oom-
pruebe la enfermedad; tiempo que viene 
padeciéndola; haber sido recomendado al 
enfermo el uso de dichas aguas, y tener'e 
el facultativo titular inscripto en su pa
drón ó li8tares[;>'ciiv rt, coiro pobre de so
lemnidad para la «sistencia gratuita. 

2 o Certificación expedida por la Se
oretaria del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, sellada y visada por la Al-
oaldia, haoiendo oonstir: Primero, ofloio ú 
ocupación del enfermo, ó del cabeza de 
familia en su caso. Segundo, hallarse com
prendido en la clasificación de pobres de 
solemnidad hecha por el Ayuntamiento 
para la asistencia gratuita de Beneficen
cia municipal. Tiro?ro, si va sooorrido 
por alguna Corporación ú Asociación be
néfica, y caso afirmativo, oon qué oantl-
dad. 

A continuación de esta certificación in
formará el Fiscal municipal sobre la CER
teza de los hechos consignad, s. 

8.° 3i el enfirmo prooede de algún 
Hospital del Reino ú otro Establecimiento 
benéfico, bastará para su ingreso en el de 
Trillo, un ofloio ó certificación faoultativa 
prevenida en el núm 1.°, visada por el 
Director, no omitiéndose la circunstancia 
do hallarse asistido en el Establecimiento 
oomo pobre. 

4.° A fin de que esta clase de bañis
tas puednn tener ingreso á su llegada en 
el Hospital hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limi
tado el número de c i m a s , los Direotores 
de Hospitales y demás Estableoimientos 
que h iy >ii de mandar pobres, !o ooranni-
oarán con la debida atotioipaoión al Mé
dico-Director de los bafios, oonsignando 
el número de enfermos de oada sexo, pa
ra que, poniéndose ésta en relación oon 
aquéllos, designe el día que correspon
de su ingreso y ouanto al servicio fa
cultativo de los citados bañistas Bea per
tinente. 

Las precedentes dfsposioione, además 
de inserí ase en el BOLETÍN o f i c i a l de 
esta provincia, el Patronato ruega y es
pera que los demás Sres. Gobernadores 
lo hagan públloo en las suyas respecti
vas. 

8e recomienda efioazmente á las Auto
ridades y funoionarios llamados A expe
dir Irfa certificaciones de que va heoho 
mérito, la mayor escrupulosidad respeoto 
á la pobreza de los que han de reoibirse 
en dioho Hospital, para evitar la subsi
guiente responsabilidad criminal, si de la 
comprobación apareciesen datos Inexao-
tos, responsabilidad que la Junta de Pa
tronos se halla decidida & hacer efeotiva, 
proourando cortar toda oíase de abusos, 
cumpliendo oon su benéfloa misión,de que 
se realice la voluntad del fundador del 
Hospital, aoogiendo y disfrutando de sus 
prodigiosas aguas los pobres de solem
nidad, en el momento y forma que sus 
dexechos reoonooen fas Leyes y Regla 
mentó citados al principio de eBta Cirou-
lar. 

Guadalajara 16 de Mayo de 1905.= El 
Presidente, Antonio Molero y Asenjo.= 
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4 Sábado 27 de Mayo de 1905 

El Vooal 
Vallói. 

Seoretario, Manuel Maria 

5 2 — 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados mil itares 

MADRID 
D. José Santos San Miguel, primer T e 

niente del Regimiento da Infantería de 
Covadonga núm. 40, y Juez instrnotor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
parala tramitaoión del expediente que j 
se sigue en este Juzgado por la defunoión 
abintestato del Comandante de Infante
ría D. Pedro Novellus Rnmos. 

Por el presente se oita, llama y empla
za A doña María Esteban Lizaur, por si 
y oomo madre y representante legal de 
su hijo D. Alberto Novillas Lizaur, ouyos 
aotuuies domioilios se ignoran, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esttt provincia, comparezcan A usar de 
su derecho en el referido expediente an
te este Jnzgado que tiene su residenoia 
oficial en el looal que ocupa el Regimien
to, Caartel de los Docks de esta plaza. 

Por tanto, se ruega á todas las Autori
dades, tanto civiles oomo militares y a 
lúa agentes de la poücla judioial, se in 
teresen en la bU3oa de los expresados y 
en el caso de aer habidos lo participen a 
este Juzgado para la resoluoión que pro
ceda, 

Dado en Madrid A 14 de Mayo de 1905. 
*= El primer Teniente Instruotor, José 
Santos. 
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de Manuela, soltero, de diez y siete años, 
sirvienta, para quo en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparece* en mi Sala au-

I diéncia, sita en el Palacio délos Juzgados^ 
; callo del General Castalios, con el objeto 

de praotioar una diligencia en causa que 
oontra la misma se instruye por hurto; 
aperolbidaqae, de no verlfioarlo, sera de
clarada rebelde y la pararA el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A t o 
das las Autoridades, y ordeno A los agen-

es de lapolioia judioial procedan Alabas-
oa y oaptura de la expresada procesada, 
cuya» señas peraonalcsson: estatura baja 

pelo castaño, ojos pardos, nariz r e g u l a / 
morena, y viste falda y chambra de per-
oal de color, y en el oaso de ser habida la 
pongan A mi disposición en la Carel de 
mujeres de esta oorte 

Madrid 20 de Mayo de 1905 = J o s é Pé 
rez y Rodríguez.=E1 Escribano, Juan P-
Pérez. 

2 2 . - 2 . 

Madrid 23 de Mayo de 1905,«—Luis Ru
bio. =EI,E8orlbano,Franoisoo de P. Rives. 

37.—8. 

Juzgados municipales 

GALAPAGAR 
En el expediente de juioio de faltas 

instruido oontra Anaoleto Guillen Calvo, 
por lesiones A Manuel Díaz González, se 
ha diotado la Sentenoia en rebeldía ouy a 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: que debo da oondenar y conde
no A Anaoleto Guillen Calvo, A la pena 
de oinoo días de arresto y reprensión 

que determina el art. 603. oaso primero 
del Código penal y en las oostas y gastos 
de este juioio, y oaso de insolvenoia A la 
prisión subsidiarla correspondiente, l u 8 . 
go que esta 8entenola oanae ejeoutoria. 

Y con el fin de notlfloar el f*llo inserto 
A Anacleto Guillen Calvo y Manuel Diax 
Gonzftlez, ouyo paradero so Ignora, e X p ¡ . 
do el presente para su Insorolóu en el 
BOLETÍN OVIO I AL de la proviooia de Ma
drid 

Galapagar 13 de Mayo de 1905.=Ei 
Juez municipal, Carlos Pra.=»Ei Seoreta
rio, Juan Polin. 
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LA UNIÓN Y EL_FÉNIX ESPAÑOL 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S R E U N I D O S 

Balance en 31 de Diciembre de 1904 

ACTIVO rtas. Cent«. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquin Beneyto Pérez, Juez de 

primera instancia é instruoclón del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Manuel Trinohante Soler, de veinte años 
soltero, peluquero, domloillado en la ca 
lle de Toledo, 66, bajo, y A Eugenia Me-
regil Ortiz, de ouarenta y dos años, v iu
da, sirvienta, domiciliada en la calle de 
Atooha, núm. 109, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL , compareza en mi Sa
la audienola, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder A los oargos que 
les resultan en oausa que se les sigue por 
oorrupción de menores; apercibidos que, 
de no verdearlo, serán deolrados rebel
des y les pararA el perjuisio A que hubie 
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A loa 
agentes de la polloía judioial prooedan A 
la busca del los expresados p r o c e s a d o 8 | 

ouyas señas personales no constan, y en 
oaso de ser habidos los pongan A mi dis
posición en este Jnzgado. 

Madrid 18 de Mayo de 1905.—E. Joa
quín Beneyto.-: El Esoribano, Rafael ¡Val
divieso. 

23.—2 
CHAMBERÍ 

D. José PelAes y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é Instruoción del distri
to de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
Felipa Ricota Garoía, natural de Oampl-
zabalos, Guadalajara, hija de Antonio y 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instruoclón del 
Hospioio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
A Josefina Alvarez, que ha parado en la 
calle de las Fuentes, núm. 6, oarbonerfa 
y en la calle de San Bernardo núm. 44, 
para que en el término de diez dias, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL , oomparezoa 
en mi Sala audienola, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de recibirla declara-
oión indagatoria que se la sigue por hur
to; aperoibida que, do no verificarlo, se-
rA declarada rebelde y la pararA el per
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
A la busca de la expreeada procesada, 
ouyas señas personales son: delgada, 
estatura regular, muy morena, usa pen
dientes negros largos, y en el oaso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
la CAroel de su sexo. 

Madrid 15 de Mayo de l905.=*Josó Ma
ría de Ortega Morejón.=EI Esoribano. 
Ricardo Gómez. 

Fondos colocados 15.388.779 94 
ídem id. (Fianza y Reservas-Aooidontos) 1.369.399 90 
Inmuebles 7.437.922 93 
Caja 108.288 66 
n a n n n u r n (Cuentas corrientes 391.684 90 
u a n q u e r o . . . | p r o v í 8 i ó l l p R r a e , p a g 0 d e , o u p 0 n 608.110 
Cupones por cobrar * 78-435 52 
Cuentas deudoras • 614.240 09 
Fianzas 850 200 

Hamo de Incendios 
Primas anuale? á cobrar 44 791.712 76 
Primas de reaseguros de 1905 A 1924 12.307.832 29 
Agenolas 993.633 53 
Piaoas en Aluueóa 9.025 10 

Romo de Vida 
Agendas 
Deudores por venoimientos á liquidar 
Nudas propiedades 

Ramo de Accidentes 

51.225 83 
178,120 35 
116.182 05 

Agenoias 
Primas pendientes 
Comisiones desoontadas.. 
Compañías de reaseguros. 

Canlbio. 

17.—2. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de la Latina do esta oorte. 

Por el presente oiio, llamo y emplazo A 
Paulino GonzAlez, natural de Lesamo, 
provincia de León de veinticinco años, 
soltero, panadero, ouyo domioilio y para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta da Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienola, sita en el Palaolo de los 
Juzgados, oaile del General Castaños, oon 
el objeto de llevar A efeoto oierta dili
gencia; aperoibido que, do no verificarlo 
serA deolarado rebelde y le pararA el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, yordenoA los agen, 
ten de la policía judioial prooedan A la 
busoa del expresado procesado, o n y a a 

señas personales son: estatura regular^ 
delgado, pelo negro, ojos negros, y en el 
o«so de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Prisión Ce
lular. 

109.612 58 
121551 65 

78.692 77 
101.408 72 

85.206.067 57 
196.003 37 

85.402.070 94 

PAS'VO 

Capital sooial 12.000.090 
Fondo de reserva estatuarla 1.200.000 
Fondo de reserva especial 1.413.812 83 
Reserva de previsión 723.979 12 
Benefioios en reserva 322.756 45 
Cupones A pagar 56.861 50 
Cuentas aoreedoras 366.811 35 
Fianzas del Ramo de Aooldentes , 1.161.301 
Fianzas 350.200 

Ramo de Incendios 
Primas A pagar A las Compañías do reaseguros 12 307.832 29 
Primas de seguros de 1905 A 1924 44#M.|13 76 
Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciembre á¿ 1904 ^ ' Z ^ ' ^ n trt 
Siniestros en ourso de liquidación en 31 de Dloiembre de 1904 
Compañías de reaseguros 

262 669 07 
460 041 16 

Ramo de Vida 
Reserva para riesgos en ourso en 81 de Dloiembre de 1904 5.523.394 46 

195979 10. 
651 80 

15.199 46 
29.498 

Siniestros eu ourso de liquidaoióu en 31 de Dloiembre de 1904 
Rentas 
Benefioios de los Asegurados Vida 
Compañías de reaseguros 

Ramo de Accidentes 
Reserva para riesgos en ourso en 31 de üiolembre de 1904 110.955 74 
Reserva matemAtioa para rentas 115.749 1* 
Siniestros en ourso de llquldaolón en 31 de Diolembre de 1904 327.786 40 
Provisión de los Asegurados 113 036 1* 
Comisiones A pagar . . . 13 370 
Rentas 2.851 01 

83.571 903 43 
Gananolas y Pérdidas i 8 3 0 . 1 6 7 ^ 

85 402.070 94 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=Por la Compañía, el Dlreotor, T. Padrós. 
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